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ILUSTRE }IUI{ICIPATIDAD DE BUIN
Dractótt de Obras ,4.4mrb rpahs

PARALIZACIÓN TOTAL DE OBRAS

Buin, 4 DE MARZO DE 2021

VISTOS:
- Lo dispuesto en los artículos 50, 9o, '18', 19', 20", 2'l',116' y '1460 de la Ley General

de Urbanismo y Construcc¡ones.
- Lo dispuesto en el artículo 'l .3.2, 2.6.2 y 5.1.21 de la Ordenanza General de

Urbanismo y Construcc¡ones.

CONSIDERANDO:
Que en Domicilio ubicado en German Sandoval Miranda N'688, Rol de AvalÚo 4414-2,
de la Comuna de Buin, se encuentra obra en proceso de construcc¡ón, la cual no
cuenta con Permiso de Edificación em¡tido por la Direcc¡ón de Obras y contraviniendo
artículos de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

RESUELVO:
lo ORDENASE la paralizac¡ón total de las obras que se ejecutan en predio ubicado en
German Sandoval M¡randa N' 688, Rol de Avalúo 4414-2, de la Comuna de Buin,
deb¡do al incumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón y de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. No se podrá ejecutar ninguna obra
mientras no cuente con Perm¡so de Edificación, el cual debe estar aprobado por esta
Dirección de Obras.

20 NOTIFIQUESE al propietario la presente Resolución por un lnspector de la
Dirección de Obras Municipales de Buin, para dar cumplimiento a la presente
disposición.
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